ANEXO I    MEMORIA ECONÓMICA
Anexo I.1
[image: ]	
[image: C:\Users\noeliar\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet Files\Content.Outlook\BRL6MFPT\IMUJ sinfondo.png][image: logonuevoazul][image: C:\Users\aaga127\AppData\Local\Microsoft\Windows\INetCache\Content.Outlook\O3R8ZHYU\LOGO GOB.MI.SEI.jpg]
									
GASTOS DE PERSONAL DEDICADO DIRECTAMENTE A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO SUBVENCIONADO  (Art.9.a)

8




	
	
Nombre y apellidos
	
DNI/NIE
	
Actuación [footnoteRef:1]  [1:  Según tipología recogida en el artículo 2.1 del Decreto 92/2024. Indicar si se trata de docencia, ponencia o conferencia.] 

	Núm. Factura
	
Temporalidad (Número de horas) [footnoteRef:2] [2:  Cuando se trate de trabajos de actividades formativas o ponencias se deberá indicar el número de horas.] 

	
Costes salariales y de Seguridad Social
	Fecha del último pago [footnoteRef:3] [3:  Costes salariales: anterior al 31/12/2025. El período de ejecución comienza el 1 de enero de 2025 y finaliza el 30 de noviembre de 2025. Solo serán subvencionables los gastos realizados hasta el 30 de noviembre de 2025 y que hayan sido efectivamente pagados hasta el 31 de diciembre de 2025.] 
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	5
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	TOTAL
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FIRMADO POR LA PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD BENEFICIARIA                    					

Anexo I.2

COSTES SALARIALES Y COTIZACIÓN EMPRESARIAL A LA SEGURIDAD SOCIAL DE LAS PERSONAS ENCARGADAS DE LA COORDINACIÓN Y/O GESTIÓN ADMINISTRATIVA (Art. 9 b)






	
	Nombre y apellidos
	DNI/NIE
	Puesto de trabajo
	Trabajado desde-hasta
	Costes salariales y de Cotización Seg.Soc..
	Fecha del último pago [footnoteRef:4] [4:  Costes salariales: anterior al 31/12/2025. El período de ejecución comienza el 1 de enero de 2025 y finaliza el 30 de noviembre de 2025. Solo serán subvencionables los gastos realizados hasta el 30 de noviembre de 2025 y que hayan sido efectivamente pagados hasta el 31 de diciembre de 2025.
] 
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	3
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	TOTAL[footnoteRef:5] [5:  Máximo 10% de la cuantía subvencionada.] 
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FIRMADO POR LA PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD BENEFICIARIA					




Anexo I.3

GASTOS DE DESPLAZAMIENTO, ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN DEL PERSONAL QUE EJECUTE LAS ACTUACIONES (Art. 9 c)




	
	Nombre de la empresa
	Nombre de la persona que realiza el gasto subvencionable
	Concepto
	Total pagado[footnoteRef:6] [6:  Su cuantía será la establecida por el Decreto 36/2006, sobre indemnizaciones por razón de servicio.] 

	Número de factura
	Fecha de emisión
	Fecha del pago[footnoteRef:7] [7:  El período de ejecución comienza el 1 de enero de 2025 y finaliza el 30 de noviembre de 2025. Solo serán subvencionables los gastos realizados hasta el 30 de noviembre de 2025 y que hayan sido efectivamente pagados hasta el 31 de diciembre de 2025.
] 
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	TOTAL
	

























FIRMADO POR LA PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD BENEFICIARIA					





Anexo I.4

GASTOS MATERIALES PARA LA EJECUCIÓN, PROMOCIÓN Y EDICIÓN. (Art. 9 d)



	
	Concepto[footnoteRef:8] [8:  Se deberá adjuntar un ejemplar de cada uno de los materiales imputados para edición.
] 

	Total pagado
	Núm. de factura
	Fecha de emisión
	Fecha del pago[footnoteRef:9] [9:  El período de ejecución comienza el 1 de enero de 2025 y finaliza el 30 de noviembre de 2025. Solo serán subvencionables los gastos realizados hasta el 30 de noviembre de 2025 y que hayan sido efectivamente pagados hasta el 31 de diciembre de 2025.
] 
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	8
	
	
	
	
	

	
	TOTAL
	
	


 

FIRMADO POR LA PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD BENEFICIARIA					

Anexo I.5

GASTOS DE PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN (Art. 9 e)





	
	Concepto
	Total pagado
	Núm. de factura
	Fecha de emisión
	Fecha del pago[footnoteRef:10] [10:  El período de ejecución comienza el 1 de enero de 2025 y finaliza el 30 de noviembre de 2025. Solo serán subvencionables los gastos realizados hasta el 30 de noviembre de 2025 y que hayan sido efectivamente pagados hasta el 31 de diciembre de 2025.
 ] 
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	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	
	TOTAL [footnoteRef:11] [11:  Máximo 20% de la cuantía subvencionada] 

	
	






FIRMADO POR LA PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD BENEFICIARIA					
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Anexo I.6

GASTOS DE ALQUILERES Y ALQUILERES DE EQUIPOS INFORMÁTICOS (Art. 9 f)





	
	Concepto
	Total pagado
	Núm. de factura
	Fecha de emisión
	Fecha del pago[footnoteRef:12] [12:  El período de ejecución comienza el 1 de enero de 2025 y finaliza el 30 de noviembre de 2025. Solo serán subvencionables los gastos realizados hasta el 30 de noviembre de 2025 y que hayan sido efectivamente pagados hasta el 31 de diciembre de 2025.] 
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	TOTAL
	
	






FIRMADO POR LA PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD BENEFICIARIA					



Anexo I.7

COSTES INDIRECTOS (Art. 9 g)






	
	Concepto
	Total pagado
	Núm. de factura
	Fecha de emisión
	Fecha del pago[footnoteRef:13] [13:  El período de ejecución comienza el 1 de enero de 2025 y finaliza el 30 de noviembre de 2025. Solo serán subvencionables los gastos realizados hasta el 30 de noviembre de 2025 y que hayan sido efectivamente pagados hasta el 31 de diciembre de 2025.] 


	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	
	TOTAL[footnoteRef:14] [14:  No podrá exceder del diez por ciento (10%) del importe de la subvención concedida.] 

	
	





FIRMADO POR LA PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD BENEFICIARIA					



Anexo I. 8

IMPORTES A LIQUIDAR SUBVENCIÓN




IMPORTES A LIQUIDAR 

	1- Subvención total asignada
	

	2.- Importe justificado
	

	3.- TOTAL A REINTEGRAR, en su caso (1-2)
	









FIRMADO POR EL/LA SECRETARIO/A O INTERVENTOR/A DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA                    					
(Firma con certificado electrónico válido)	


____________________________________
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